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2018_6316928 
 

Señor (a): 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
HONORABLE MAGISTRADA, MARIA NANCY GARCIA GARCIA 

E.S.D. 
 
REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

DEMANDANTE: MARTHA YOMAIRA CASTRO ALVAREZ C.C. 31.5200.689 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES- PROTECCION S.A 
RADICACIÓN:        76001310501420180014500 
 

ASUNTO:                 PODER ESPECIAL 
 

MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO, identificada con la cedula de ciudadanía No. 
1.144.041.976 de Cali (Valle), en mi calidad de representante legal suplente de la firma MEJIA 
Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., bajo el NIT 805.017.300-1 sociedad 

con domicilio principal la ciudad de Cali constituida mediante escritura pública No. 1297 del 04 
de julio de 2010 de la Notaria Cuarta (04) de Cali  inscrita en cámara y comercio el 06 de julio 
de 2015 con el No 9038 del Libro IX y reformada mediante escritura pública 2082 del 08 de 

junio de 2015 de la Notaria cuarta (04) de Cali inscrita en cámara y comercio el 02 de julio de 
2015 con el No. 9038 del libro IX, actuando en nombre y representación de la Administradora 

Colombiana de Pensiones-Colpensiones para realizar las actuaciones necesarias para la defensa 
jurídica de esta Entidad dentro del proceso del asunto, mediante poder general otorgado 
mediante la escritura pública No. 3373 del 03 de septiembre de 2019 de la Notaria novena (09) 

del Circulo de Bogotá. 
 

A su vez, manifiesto que a través del presente escrito SUSTITUYO poder a la Doctora LINA 
MARCELA ESCOBAR FRANCO igualmente mayor y vecina de esta ciudad, identificada con 
la cédula de ciudadanía No. 1.144.152.327 expedida en Cali y portadora de la Tarjeta 

Profesional No. 289.652 del C.S.J, la apoderada queda facultada para presentar alegato de 
conclusión.  
 

En consecuencia, sírvase reconocer personería a la Doctora LINA MARCELA ESCOBAR 
FRANCO en los términos del presente mandato. 

 
Renuncio a término de notificación y ejecutoria del auto favorable. 
 

De Usted, respetuosamente,    Acepto, 
 

  
  
_________________________   __________________________ 

MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO  LINA MARCELA ESCOBAR FRANCO 
C.C. No. 1.144.041.976 de Cali   C.C. No. 1.144. 152.327 de Cali 

T.P. No. 258.258 del C. S. J.   T.P. No. 289.652 del C. S. J. 
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Señor (a): 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

HONORABLE MAGISTRADA, MARIA NANCY GARCIA GARCIA 
E.S.D. 
 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

DEMANDANTE: MARTHA YOMAIRA CASTRO ALVAREZ C.C. 31.5200.689 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-
COLPENSIONES-PROTECCION S.A 

RADICACIÓN:        76001310501420180014500 

 
 
LINA MARCELA ESCOBAR FRANCO, mayor de edad vecina de esta ciudad, identificada con 

la cedula de ciudadanía No. 1.144.152.327 de Cali, portadora de la Tarjeta Profesional No 
289.652 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad de apodera judicial 

sustituta de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, dentro del 
término legal me permito descorrer el traslado conferido para ALEGAR DE CONCLUSION en 
el proceso de la referencia, respecto a la Providencia proferida el 20 de diciembre del 2020 por 

el Juzgado 14 Laboral del Circuito de Cali, de acuerdo a los siguientes planteamientos: 
 

La demandante MARTHA YOMAIRA CASTRO ALVAREZ, presentó por medio de 

apoderado judicial, proceso Ordinario Laboral a fin de que se declare que tiene derecho a la 
nulidad de régimen pensional, y el reconocimiento y pago de la de pensión de vejez, razón por 

la cual, solicita se reciba nuevamente al RPM administrado actualmente por COLPENSIONES. 
  

 
Pues bien, la negativa por parte de mi representada para recibir a la demandante, se debe a 
que existe expresa prohibición para los fondos de pensiones de recibir personas que les falta 

menos de 10 años para adquirir la edad pensional. Que al respecto el artículo 13 literal E de la 
Ley 100 modificada por el artículo 2 de la Ley 797 de 2003 establece que: 
 

“ARTÍCULO 13. CARACTERÍSTICAS DEL SISTEMA GENERAL DE PENSIONES. El  

Sistema General de Pensiones tendrá las siguientes características: 

e) Los afiliados al Sistema General de Pensiones podrán escoger el régimen de pensiones que 
prefieran. Una vez efectuada la selección inicial, estos sólo podrán trasladarse de régimen por una sola 
vez cada cinco (5) años, contados a partir de la selección inicial. Después de un (1) año de la vigencia de 
la presente ley, el afiliado no podrá trasladarse de régimen cuando le faltaren diez (10) años o menos 
para cumplir la edad para tener derecho a la pensión de vejez; (aparte subrayado condicionado bajo 
el entendido que “ las personas que reúnen las condiciones del régimen de transición previsto en el 
artículo 36 de la Ley 100 de 1993 y que habiéndose trasladado al régimen de ahorro individual con 
solidaridad, no se hayan regresado al régimen de prima media con prestación definida, pueden regresar a 
éste 

-en cualquier tiempo-, conforme a los términos señalados en la sentencia C-789 de 2002).” 
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Es de anotar, que la reciente jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia Sala Laboral, ha 
indicado que debe ser la parte que alega el vicio del consentimiento quien debe probarlo, tal 

como se demuestra en la Sentencia STL10576-2018 radicación No. 52170 del 09 de agosto de 
2018, Magistrado Ponente Gerardo Botero Zuluaga, en la cual manifestó: 

 
“Con fundamento en el acervo probatorio recaudado, consideró la Sala accionada, que no había lugar a 
declarar la nulidad y la ineficacia del traslado al régimen de ahorro individual, como quiera que halló 
demostrado que “el hecho el traslado obedeció a un acto de voluntad libre de vicios de la hoy 
demandante quien debe acarrear las consecuencias que el mismo trae consigo, lo anterior teniendo en 
cuenta que no se demostró tampoco fue alegado que haya sido constreñida u obligada a firmar el 
formulario de afiliación”. 

La señora MARTHA YOMAIRA CASTRO ALVAREZ se encuentra válidamente afiliada a 

la AFP PROTECCION S.A , desde el momento en que tomo de manera voluntaria, libre y 
consiente, la decisión de trasladarse a su gusto al fondo pensiones donde se sintiera seguro y 
más cómodo con lo ofrecido, esto no es causal de ineficacia de su traslado y por ende 

pretender, se declare que el demandante continua afiliado al RPMPD, por el simple hecho de 
un ejercicio, que en derecho los afiliados conforme a la normatividad establecida se les permite 

realizar, aludido a ello la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES, no 
cuenta con aportes de Seguridad Social efectuados por parte de la actora desde hace mucho 
tiempo, los mismos se dejaron de recibir cuando de manera libre y voluntaria el afiliado decidió 

dejar de pertenecer al Régimen de Prima Media con Prestación Definida para hacer parte del 
RAIS, por las razones subjetivas que a su bien hubiese considerado en ese momento; además 

de lo anterior, se debe tener en cuenta que para la fecha en que solicito el traslado de fondo 
de pensión, el demandante ya contaba con más de 47 años de edad, ahora bien; pretender 
que, como consecuencia de la declaratoria de Ineficacia, se traslade nuevamente la 

demandante de regreso del RAIS al RPMPD, junto con sus aportes, rendimientos y semanas 
cotizadas, traería una grave consecuencia, ya que desconoce el principio de sostenibilidad 

financiera del sistema general de pensiones - Art. 48 de la Constitución Política, adicionado por 
el artículo 1 del Acto Legislativo 01 de 2005. El cual señala que: 

 
“El Estado garantizará los derechos, la sostenibilidad financiera del Sistema Pensional, 
respetará los derechos adquiridos con arreglo a la ley y asumirá el pago de la deuda pensional 
que de acuerdo con la ley esté a su cargo. Las leyes en materia pensional que se expidan con 
posterioridad a la entrada en vigencia de este acto legislativo, deberán asegurar la 
sostenibilidad financiera de lo establecido en ellas.” (Cursiva, Negrilla y Subrayado fuera del 
texto original) 
 
Se debe considerar que el traslado de un afiliado al Régimen de Prima Media con Prestación 

definida genera la obligación por parte de COLPENSIONES entidad que administra el régimen 
ya mencionado, de reconocer una prestación económica que en muchos casos es subsidiada 

por el estado. Lo cual muestra a grandes rasgos que pone en peligro la estabilidad financiera 
del sistema pensional; sumado a ello no es procedente acceder a la pretensión del 
reconocimiento y pago de la pensión de vejez que solicita la demandante toda vez que, además 

de no haberse agotado la vía gubernativa para tal reconocimiento, mi representada tendría 
que entrar a estudiar sí en verdad la parte actora cumple con los requisitos de Ley en el régimen 
de prima media con prestación definida  en caso de ordenarse el traslado del régimen.  
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ANEXOS 

1. Copia de Escritura pública No. 3373 del 02 de septiembre del 2019  
2. Sustitución 

 
NOTIFICACIONES 

 
La suscrita recibirá notificaciones en la secretaría de su Despacho, o en la Calle 5 oeste No. 
27-25 Tel: 8889161-64 de Cali, y de conformidad con lo dispuesto por el Decreto 806 de 2020, 

manifestó que el canal digital a través de la cual recibiré notificaciones es 
notificacionessl@mejiayasociadosabogados.com 
 

Del señor juez, cordialmente: 
 

 
 
 

 
 

 
___________________________ 
LINA MARCELA ESCOBAR FRANCO 

C.C. 1.144.152.327 De Cali 
T.P. 289.652 C. S. J. 
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